
Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA

PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 2023-00155-00

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez informando que el Curador Ad Litem nombrado
mediante auto de fecha 06/09/2023 no se ha pronunciado sobre la labor encomendada. Para lo que estime
proveer. Bucaramanga, 16 de noviembre de 2023.

OSCAR DURAN RODRIGUEZ
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

Ocupa la atención del despacho que el Curador Ad-Litem que fue nombrado mediante
auto de fecha 06/09/2023 el Doctor(a) ALVARO ALFONSO DELGADO ANAYA al cual se
le envió comunicación en fecha 08/09/2023 sin que haya hecho presencia a notificarse
o en su defecto a contestar la demanda.

Teniendo en cuenta lo  anterior,  este despacho procederá a requerirlo para que de
manera inmediata informe al despacho las razones por las cuales no ha concurrido al
despacho a cumplir con la labor encomendada.

Por  lo  expuesto,  EL  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO: REQUERIR al abogado ALVARO ALFONSO DELGADO ANAYA, para que,
de  manera  INMEDIATA,  indique  las  razones  (justificando)  por  las  cuales  no  ha
comparecido a efectuar su notificación a la designación de obligatoria aceptación que le
hizo  el  despacho  como  curador  ad  litem  del  demandado  JORGE  MIRANDA
MAYORGA, teniendo en cuenta a que obra entrega efectiva de las comunicaciones que
se enviaron a su dirección electrónica, para comunicar su designación. Lo anterior, SO
PENA  de  iniciar  trámite  incidental  sancionatorio  por  parte  de  este  despacho  con
fundamento en los poderes correccionales del Juez (Numeral 3 del art.- 44 del C.G.P.)

SEGUNDO: NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUÁREZ
JUEZ
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